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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

* Número 996

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURf;L1

EDICTO

Don Pedro López Auguy, juez ti-
tular del Juzgado de Distrito
número Dos de Murcia .

Hago saber: Que en el ju`c :o de
desahucio urbano por falta de pa-
go seguido ante este Juzgado ba-
jo el número 185 de 1982, a ins-
tancias de don Tomás Pérez Ruiz,
representado por el procuradcr
don Manuel Sevilla Manresa,
ccntra don José López Cárceles,
he acordado, por providencia-de
esta-!.e~ha, sacar a la venta en
pública subasta, por término de
ocho días, los bienes muebles
embargados a dicho demandado
que son :

- Mesa y cuatro sillones me-
tá1icos, para terraza .
- Mesa para seis cubiertos y

cuatro sillas a ±uego .
- Mueble librería de unos 2,40

metros alto por 2,70 ancho.
- Lámpara con pie de mármol

y metal niquel .,do .
- Dos juegos para-café y seis

copas.
--Consola con espejo .
- Transistor marca Sanyo.
-Televisor color, marca Blau-

punkt, de 24 pulgadas .
-Frigorífico, marca Fagor, de

290 litros .
- Cabecero de matrimonio,

con mesillas adosadas, coqueta y
armario ropero.

-Lavadora automática, mar-
ca Newpol, modelo 515 .

- Cocir.a a butano, marca Fa-
gor .

-Mesa de formica para coci-
na, seis sillas metálicas y vajilla .

Dichos bienes, que serán subas-
tados en un solo lote, han sido
valorados en ciento treinta y una
mil pesei:as .

La eferida subasta se celebra-
rá en la sala audiencia de este
Jttzgado a las 11 horas del día 22
de marzo próximo, y es requisito
indispensable para intervenir en

ella depositar previamente el 10
por 100 del precio, no admitiéndo-
se posturá.inferior a 1as dos ter-
ceras partes del mismo, hallán-
dose los referidos bienes en el
piso 8^ H, de la casa número 19
de la Gran Vía, de esta capital .

Dado e.n Murcia a dos de febre•
rode mil novecientos ochenta y
cuatro.-Pedro López Auguy.-E1
secretario.

Número 942

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

Don José Asanza Jimeno, secre-
tario - del Juzgado de Distrito
número Tres de Murcia .

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 1 .785/ 83,
sobre estafa, contra las denuncia-
das Dolores Reyes García y Anto-
nia Cano Buitrago, se ha dictado
la providencia que sigue, cuya
parte dispositiva dice así :

«Providencia juez Sr . Arjona
Llamas .-Murcia a diez de febre-
ro de mil novecientos ochenta y
cuatro.-Dada cuenta; visto el es-
tado que mantienen las presentes,
procédase a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas, pa-
ra lo cual se señala el día nueve
de abril próximo y horas de las
diez y cincuenta, en la sala de au-
diencia de este Juzgado, a cuyo
efecto convóquese al Ministerio
Fiscal ycítese a las partes, de-
biendo comparecer con las prue-
bas de que intenten valerse, y con
la advertencia de que si no lo ve-
rifican ni alegan justa causa para
ello les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho .-Lo man-
da y rubrica S.S .a, de que doy fe .
A. Arjona.-J. Asanza.-Rubrica-
dos».

Y para que conste y sirva de ci-
tación en forma legal a las denun-
ciadas Dolores Reyes García y
Antonia Cano Buitrago, que se
encuentran en ignorado paradero,
expido el presente para su publi-
cación en el aBoletín Oficial de la
Región de Murcia» que firmo en
Murcia a diez de febrero de mil
novecientos ochenta y cuatro -E1
secretario, José Asanza Jimeno.

Número 1345

PRIMERA INSTANCIA
MUL A

Cédula de emplazamiento

El señor juez de Primera Ins-
tancia del partido, en autos de
separación matrimonial número
119/84, promovidos por doña
Encarnación Martínez G ó m e z,
contra don Agustín Fernández
Maturano, ha dictado provideti-
cia en el día de la fecha por la
que se acuerda emplazar al de-
mandado a fin de que en el tér-
mino de veinte días comparezca
en autos, personándose en for-
ma y conteste la demanda. Y ha-
biendo acordado que se lleve a
efecto el emplazamiento por me-
dio de edictos, ya que el deman-
dado se encuentra actualmente
en domicilio ignorado .

Se hace constar que la copia
de la demanda y documentos
acompañados se encuentran en la
,Secretaría,de este Juzgado a dis-
posición del demandado .

Y para que sirva de emplaza-
,miento en forma a don Agustín
Fernández Maturano extiendo la
presente en Mula a 22 de febre-
ro de 1984 .-El secretario.

Número 1346

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

Cédula de citación

El señor juez de Primera Ins-
tancia del partido., en pieza se-
parada de medidas provisionales,
en autos de separación matrimo-
nial número 119/84, promovi-
dos por doña Encarnación Mar-
tínez Gómez, contra don Agus-
ti:n Fernández Maturano, ha se-
ñalado para comparecencia de
las partes el próximo día 30 de
marzo, a las once horas de su
mañan>a, en la sala de audiencias
de este Juzgado; convocándose
mediante edicto al demandado ;
dado su ignorado domicilio ac-
tual .

Y para que sirva de citación
en formá al deman3ado don
Agustín Fernández Maturano se
extiende la presente en Mula a
22 de febrero de 1984 .-El secre-
tario.


